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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SUAREZ TOLIMA 
 

Suarez Tolima, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
Radicación proceso: 73-770-40-89-001-2021-00157-00 

 
 
Visto el anterior escrito allegado por el profesional del derecho, NENCER  CARDOSO 
SANCHEZ, como quiera manifiesta la aceptación del cargo de curador Ad Litem de 
los HEREDEROS  INDETERMINADOS  del  señor  CLEMENTE  CÉSPEDES  
VARGAS (Q.E.P.D.) y a las demás PERSONAS INCIERTAS E 
INDETERMINADAS, conforme el nombramiento efectuado en auto anterior, 
FIJESE para del día VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS 
(2022), a la hora de las 2:00 P.M, para llevar a cabo de forma virtual diligencia 
de posesión de curador Ad Litem. 
 
Por secretaria comuníquesele la fecha y hora aquí programa, al igual que la 
herramienta tecnológica a utilizar, por el medio más expedito. 
 
Notifíquese por estado electrónico la presente providencia en el portal web del 
juzgado ubicado en el home page de la rama judicial1.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 
 

ADRIANA MARIA SANCHEZ LEAL                                                                                                          
JUEZ 

 

                                                           
1 Artículo 103 y 295 del Código General del Proceso, Articulo 9 de la Ley 2213 del 2022 


